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> FINANCIAMIENTO URBANO COMPARTIDO



> TERRENO DE PROPIEDAD SERVIU



Contraprestación : Terreno Serviu – Sector El Palomar

> 7 Há de suelo para uso residencial ( zona B , según PRC ).

> Monto aprox. $3.000 MM.

Prestación: Edificio institucional MINVU-SERVIU Región de Atacama ( según bases).

> FUC ATACAMA

> Lograr representatividad e imagen institucional en el nuevo edificio público.

> El diseño del nuevo edificio deberá tener las consideraciones de sustentabilidad ambiental.

> 1,5 a 2,0 UF precio fijo según tasación.

> Superficie aproximada edificio 2500 M2 y sup. aproximada estacionamientos 650 M2.

> Evaluación por obras de espacio público contra garantías.

> El diseño del edificio deberá considerar las proyecciones y el crecimiento de las plantas      
funcionarias (proyección de 20 años).

> Por lo menos 50% de DS.01, Titulo I hasta 1000 UF. ( Proyecto integrado)



> TIPOLOGIA DEPTO. BASE – DS.01 ,Título I



Ley de Financiamiento Urbano Compartido , establece un sistema en virtud del cual
SERVIU y Municipios pueden celebrar con terceros contratos de participación,
destinados a la adquisición de bienes o a la ejecución , operación y mantención de obras
urbanas a cambio de una contraprestación consistente en el otorgamiento de derechos
sobre bienes inmuebles o muebles, la explotación de uno o mas inmuebles u obras.
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> OBJETIVO PRINCIPAL > Contribuir al Desarrollo Urbano    



SERVIU – Llama a licitación pública

Las obras cuya ejecución, operación y mantención se contraten mediante este sistema
, podrán ejecutarse en inmuebles de dominio de las Municipalidades o de Serviu o
que se encuentren bajo su administración. También podrán ejecutarse en inmuebles
de dominio de cualquier órgano o servicio integrante de la administración del estado.
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Acoge las políticas ,planes y programas del MINVU

> FUNCIONAMIENTO



CONTRATO DE PARTICIPACION

CONTRAPRESTACION

SERVIU 

Deben ser equivalentes

PRESTACION

TERCERO 

Los contratos de participación a celebrarse comprenden la prestación que el tercero
adjudicatario efectuará al Serviu , recibiendo a cambio, la contraprestación con que
el organismo le retribuirá, conforme a la combinación y equivalencia fijada en las bases
de licitación y en la oferta del adjudicatario.

> PRESTACIONES Y CONTRAPRESTACIONES



Del adjudicatario al servicio

Obras ,acciones, bienes o dinero según bases a cambio de la 
contraprestación.

a) La ejecución, operación o la mantención total o parcial de una obra por un
periodo determinado.

b) La entrega en propiedad de uno o mas bienes inmuebles.

c) La entrega en propiedad de uno o mas bienes muebles que estén destinados a los
fines del contrato de participación.

d) El uso o goce, por un periodo determinado, de uno o mas bienes inmuebles.

e) El uso o goce, por un periodo determinado, de uno o mas bienes muebles que
estén destinados a los fines del contrato de colaboración.

f) Una suma de dinero, adicionalmente a una o mas de las anteriores.

> PRESTACIONES



Del servicio al adjudicatario

Obras, acciones o bienes según bases a cambio de la 
prestación comprometida.

a) La explotación total o parcial de uno o mas bienes u obras por un periodo
determinado, pudiendo percibir los beneficios de la explotación.

b) El derecho al uso o goce de uno o mas bienes muebles o inmuebles por un
periodo determinado.

c) La entrega en propiedad de uno o mas bienes muebles o inmuebles.

Los contratos de participación no podrán comprometer recursos financieros públicos 
actuales o futuros, ni efectuar contraprestaciones no consideradas en la Ley.

>  CONTRAPRESTACIONES



Según montos de la inversión presupuestada

Proyectos Tipo 1 : Aquellos que solo contemplen entrega en propiedad de bienes
muebles o inmuebles , derechos o dinero como prestación y la entrega en propiedad
de bienes muebles o inmuebles , o derechos en contraprestación.

Proyectos Tipo 2 : Aquellos que contemplen ya sea la ejecución , la operación o la
mantención total o parcial de una obra por un periodo de tiempo determinado o la
explotación total o parcial de uno o mas bienes muebles o inmuebles, u obras por
un periodo de tiempo determinado.

Categoría A. Inversión estimada de hasta 20.000 UF 
Categoría B. Inversión estimada superior a  20.000 UF y hasta 100.000 UF
Categoría C. Inversión estimada superior a 100.000 UF y hasta 300.000 UF
Categoría D. Inversión estimada superior a 300.000 UF y hasta 800.000 UF

Categoría E. Inversión estimada superior a 800.000 UF

> PRESTACIONES Y CONTRAPRESTACIONES



NOTA: Tipo 2 Categorías C, D y E requerirá una evaluación técnica a Mideplan y sus resultados se
enviarán a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

PRESTACIONES
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Derecho al uso o 
goce de uno o mas 
bienes muebles o 
inmuebles por un 
periodo determinado

Entrega en 
propiedad de uno o 
mas bienes muebles 
o inmuebles

Explotación total o 
parcial de uno o mas 
bienes u obras por un 
periodo determinado
(beneficios explotac.)

Ejecución, operación o 
mantención total o parcial de 
una obra por un periodo det.

Entrega en propiedad de 
bienes muebles o inmuebles 
.
Entrega en propiedad de bienes 
muebles e inmuebles destinados 
los fines del contrato.

Uso o goce , por un periodo 
determinado, de uno o mas 
bienes inmuebles.

Uso o goce , por un periodo 
determinado, de uno o mas 
bienes muebles destinados 
a los fines del contrato

Suma de dinero, adicional a 
una o mas de las anteriores
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Dos alternativas

1. Iniciativa Privada: cualquier persona natural o jurídica puede proponer al
Serviu, proyectos relativos a las obras y acciones reguladas por la Ley FUC.

Iniciativa Pública: Serviu convoca a particulares interesados en formular
propuestas conforme a las bases de licitación.

Ambas alternativas operan mediante licitación pública y conforme al procedimiento 
contemplado  en la Ley y su Reglamento.

2.

>     FORMAS DE OPERAR



Servicio evalúa interés público

1° PRESENTACION 2° PROPOSICIÓN

Entrega al servicio de los 
antecedentes del proyecto

Entrega de estudios ejecutados y 
antecedentes actualizados.

Oficio respuesta
interés público 

1 año max. plazo
Estudios Propuestos

Posibles  estudios adicionales

revisión proposición
Respuesta fundada

Acepta o rechaza
Proposición

Licitante  1 año plazo 
Licitación pública

No entrega de proposición
Desiste de la postulación

> INICIATIVA PRIVADA



LLAMADO A LICITACIÓN

OFERTAS

Oferta técnica Oferta económica 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

PREVIO AL LLAMADO A LICITACIÓN

ELABORACION BASES DE LICITACIÓN 

APROBACION DE LAS BASES

45 días

CONSTITUCION DE COMISIONES 

comisión apertura comisión evaluadora

Director pptos
Ministerio.Hda

Contraloría
regional

APERTURA PROPUESTA

Seriedad de la oferta 
renovación Boleta Garantía

> INICIATIVA PÚBLICA

SEREMI -SERVIU



>  CONTEXTO
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